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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

28 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, por
la que se dispone la publicación de la formalización del contrato de servicios de
conservación y limpieza de Bosquesur.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sosteni-
bilidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: A/SER/030191/2019 (5-B/20).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Conservación y limpieza de Bosquesur.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 77313000-7 Servicios de mantenimiento de

jardines y parques.
e) Acuerdo marco (en su caso): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante”: 22 de octubre de 2020.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de octubre de 2020.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 27 de octubre de 2020.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.762.454,08 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 1.881.227,04 euros.
— Importe del IVA: 369.214,94 euros.
— Importe total: 2.250.441,98 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de enero de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de marzo de 2021.
c) Contratista: IGM, Ingeniería y Gestión Medioambiental, S. L. (CIF B-81655607).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.164.981,21 euros.
— Importe del IVA: 228.642,50 euros.
— Importe total: 1.393.623,71 euros.

e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses, desde el 1 de abril de 2021.
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f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta que ha presentado la mejor
oferta, conforme al orden de clasificación realizado, en virtud de lo establecido en
el artículo 150 de la LCSP, y atendiendo a los criterios de adjudicación estableci-
dos en el apartado 9 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares no formulada en términos que la hagan anormalmente baja, quedando la
empresa vinculada por lo establecido en su oferta.

En Madrid, a 4 de marzo de 2021.—El Secretario General Técnico, José Ignacio Te-
jerina Alfaro.

(03/8.777/21)


		2021-03-25T08:54:38+0100




